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SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 

*202050077346* 
DE 11/12/2020

CONSECUTIVO INTERNO R-5539 DE 2020
SOLICITUD N° 1201900580519 DEL 05 DE JUNIO DE 2019

“Por medio de la cual se da respuesta a una solicitud”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el 
artículo 3° de la Ley 14 de 1983, el parágrafo primero del artículo 79 de la Ley 1955 de 2019, el 
artículo 2.2.2.1.4. del Decreto Reglamentario 148 de 2020, así como en los literales A. y B. del 
artículo 98 del Decreto Municipal 0911 de 2015 y en los numerales 1 y 2 del artículo 347 del 
Decreto Municipal 883 de 2015 y las Resoluciones 70 de 2011, 1055 de 2012, Resolución 643 de 
2018 y Resolución 388 de 2020 expedidas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, y 
demás normas concordantes y;

CONSIDERANDO QUE

El señor WILLIAM DE JESÚS BOLIVAR MOLINA, identificado con cédula de ciudadanía 
N°70.076.162, en calidad de apoderado del señor ELKIN RODRIGO GÓMEZ ZULUAGA 
identificado con cédula de ciudanía N°15.050.108, solicita incorporación del predio con matrícula 
inmobiliaria N°172326, ubicado en la CR 56 # 50 74 (302) para lo cual adjunta copia de los 
siguientes documentos: cédula de ciudadanía, Certificado de Tradición de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de la Matrícula Inmobiliaria N° 172326, Certificado de Tradición de la Oficina 
de Instrumentos Públicos de la Matrícula Inmobiliaria N° 172221, Escritura Pública N° 640 del 19 
de mayo de 2006 de la Notaría 16 del Círculo de Medellín y poder del 28 de mayo de 2019 
autenticado en la Notaría 11 de Medellín.

El inmueble no se encuentra inscrito en la base de datos catastral.

Con el fin de atender el trámite, se verificó la documentación que reposa en los archivos de la 
Subsecretaría de Catastro, logrando establecer mediante informe técnico GT-563 de enero 02 de 
2020, aclarado por el informe GT-1601 con Mercurio 202020031698 de mayo 28 de 2020, de la 
Unidad de Cartografía, lo siguiente:

Se visitó el día 17 de julio del 2019, el predio ubicado en la CL 56 # 50 74 (302), identificado con 
matrícula inmobiliaria N° 172326 la cual se generó por medio de la Escritura Pública N° 200 del 24 
de enero de 1962 de la Notaría 7 del Círculo de Medellín mediante la cual se constituye 
Reglamento de Propiedad Horizontal. En labor de reconocimiento predial, se identificó que el área 
construida de la matrícula inmobiliaria N° 172221 pasa de 113,90m2 a 56m2, correspondiente al 
tercer piso y el área construida de 58m2 restantes que venían figurando en la matrícula inmobiliaria 
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N° 172221, realmente pertenecen a la matrícula inmobiliaria N°172326 correspondiente al cuarto 
piso del edificio y que no se encuentra inscrita en la base de datos catastral.

Se modifica el Uso-Tipo para la matrícula N° 172221 pasando de 01-31 (Residencial) a 02-40 
(Local) y se actualiza la calificación para el uso–tipo local del código de ubicación 1006017-0022 
pasando de 46 a 56 puntos de acuerdo a las características constructivas.

Vale la pena aclarar que el día de la visita no fue posible ingresar al cuarto piso correspondiente a 
la matrícula inmobiliaria N° 172326 (predio a inscribir), por lo que se asume para este inmueble el 
mismo Uso-Tipo-puntaje de la matrícula N° 172221. 

Se cumple nomenclatura para la matricula inmobiliaria N° 172221 según informe NR-13512 del 12 
de diciembre de 2019 por parte de la Unidad de Nomenclatura y Estratificación.

Se conserva el levantamiento para el código de ubicación 1006017-0022 pero se ajustan las áreas 
a la base de datos gráfica. 

El área común del código de ubicación 1006017-0022 se modifica pasando de 81,56m2 a 81m2

Se calcula el porcentaje de copropiedad para las matrículas inmobiliarias N° 172326 y 172221 de 
acuerdo al área privada de cada predio.

Por lo anterior, la información se debe cumplir en la base de datos catastral de la siguiente manera:

Código de ubicación 1006017-0022
Área lote: 365m2

Área total construida: 1.167m2

Área común: 81m2

Matrícula Dirección Área 
privada

Uso, Tipo y 
Puntaje Desenglobe Derecho Propietarios

172221 CR 56  # 50 74 (302) 56m² 5,065% 100% ELKIN RODRIGO 
GOMEZ ZULUAGA

172326 ED. SAN BENITO 
SIND N°1 58m²

02-40-56 
(Local)

5.284% 100% ELKIN RODRIGO 
GOMEZ ZULUAGA

111730 CR 56 # 50 74 (301) 113m² 10,306% 100% WALTER DE JESUS 
GOMEZ ZULUAGA

309752 CR 56 # 50 74 (201) 122m² 11,048% 100% DIEGO ARMANDO 
PALACIO VARGAS

337857 CR 56 # 50 86 (203) 134m²

01-31-48 
(Residencial)

12,189% 100% MARIA NELLY GÓMEZ 
ZULUAGA

100% BEATRIZ HELENA 
MADRIGAL EUSE

5000545 CR 56 # 50 88 57m² 02-40-56 
(Local) 5,190%

100% KAROL JOHANNA 
ROMERO MADRIGAL
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Matrícula Dirección Área 
privada

Uso, Tipo y 
Puntaje Desenglobe Derecho Propietarios

5000546 CR 56 # 50 84 48m² 4,348% 100%

5000547 CR 56 #  50 80 47m² 4,267% 100%

FUNDACION JESUS 
MARIA DUQUE Y 
MARIA TERESA 

CASTANO

5002814 CR 56 # 50 86 (303) 117m² 01-31-48 
(Residencial) 10,621% 100% LUZ STELLA ARANGO 

ZULETA

5029133 CR 56 # 50 76 24m² 2,952% 100%

5029134 CR 56 # 50 68 50m² 4,577% 100%

5029135 CR 56 # 50 60 28m² 3,179% 100%

5029136 CR 56 # 50 58 24m²

02-40-56

2,142% 100%

ALVARO RESTREPO 
DUQUE

MANUEL SALVADOR 
VELEZ SIERRA

MARIA PAULINA 
GALLEGO MONTOYA

MARIO DE JESUS 
ARCILA SALAZAR

5082126 CR 56 # 50 86 (304) 138m² 12,507% 100%
MARIA NELLY GÓMEZ 

ZULUAGA

5240444 CR 56 # 50 86 (204) 70m²

01-31-48 
(Residencial)

6,325% 100% BEATRIZ HELENA 
MADRIGAL EUSE

Se concluye de lo anterior que se debe proceder a realizar la inscripción catastral del predio 
identificado con matrícula inmobiliaria N°172326 dando cumplimiento al Reglamento de Propiedad 
Horizontal y modificar los predios registrados en el código de ubicación 1006017-0022 con sus 
correspondientes áreas y datos críticos.

Con relación a la inscripción catastral de las áreas de los predios, el Artículo 3 de la Resolución 
No. 006 de 2019, expedida por la Subsecretaría de Catastro preceptúa que: “En la presentación y 
almacenamiento de las áreas asociadas a los predios: Construida, y de terreno y sus posibles 
subclasificaciones, solo se tendrán en cuenta valores enteros aplicando el proceso de 
REDONDEO de las cifras decimales, de tal manera que se aproximarán por exceso o por defecto 
al entero más próximo.”

En el presente caso, los avalúos catastrales se calcularon con base en las zonas homogéneas 
geoeconómicas (ZHG) y tablas de construcción (TC) vigentes a 1° de enero de 2019, 
incrementadas en un 3%, tal como lo determinó el artículo 2° de la Resolución 008 de 2019. No 
obstante, la inscripción catastral de los datos de las ZHG y TC deberá corresponder a las vigentes 
en la base de datos catastral, de conformidad con lo dispuesto en la Directriz 202020040415 de 
26 de junio de 2020 de la Subsecretaría de Catastro.
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El Artículo 106 de la Resolución 070 de 2.011, indica que la conservación del catastro tiene los 
siguientes objetivos, (…) elaborar y mantener debidamente actualizado el Sistema de Información 
Catastral, mantener al día los documentos catastrales y la base de datos catastral de acuerdo con 
los cambios que experimente la propiedad inmueble; Asegurar la debida conexión entre Notariado 
y Registro y el Catastro (…).

El Artículo 115 literal b) de la Resolución 70 de 2011, modificado por el Artículo 10 de la Resolución 
1055 de 2012, señala como mutaciones de segunda clase las que ocurran en los linderos de los 
predios, por agregación o segregación con o sin cambio de propietario o poseedor. Igualmente, 
cuando por cualquier causa se modifiquen los coeficientes de copropiedad, en predios bajo el 
régimen de propiedad horizontal. También, cuando se trate de englobe de una mejora por 
construcción o edificación en terreno ajeno o en edificación ajena, en razón a que el propietario o 
poseedor de la mejora pasa a convertirse en propietario o poseedor del terreno o de la edificación 
sobre la que hizo la construcción o, viceversa.

El Artículo 125 de la Resolución 70 de 2011, señala que la inscripción de las mutaciones de 
segunda clase se hará con la fecha de la escritura pública registrada o del documento de posesión 
en el que conste la agregación o segregación respectiva.

El artículo 115 de la Resolución 070 de 2011 modificado por el Articulo 10 de la Resolución 1055 
de 2012 del instituto Geográfico “Agustín Codazzi” – IGAC, en su literal c), señala como 
mutaciones de tercera clase las que ocurran en los predios por nuevas construcciones o 
edificaciones, demoliciones, y modificación de las condiciones y características constructivas. 
También, los cambios que se presenten respecto del destino económico de los predios.

El artículo 126 ibídem señala que la inscripción en el catastro de las mutaciones de tercera clase 
se hará a partir de la fecha de la resolución que ordene la inscripción de la mejora o reconozca la 
afectación del predio por desmejoras.

El Artículo 2.2.2.1.1. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el Catastro como el inventario 
o censo de los bienes inmuebles localizados en el territorio nacional, de dominio público o privado, 
independiente de su tipo de tenencia, el cual debe estar actualizado y clasificado con el fin de 
lograr su identificación física, jurídica y económica con base en criterios técnicos y objetivos.

La Ley 14 de 1983 “Por la cual se fortalecen los fiscos de las entidades territoriales y se dictan 
otras disposiciones” en su capítulo I contiene normas sobre catastro, entre ellas el artículo 3°, 
según el cual, “las autoridades catastrales tendrán a su cargo las labores de formación, 
actualización y conservación de los catastros y la determinación de los avalúos de cada uno de 
los predios de su jurisdicción” (subrayas fuera del texto). 

La Resolución Nacional 070 de 2011, en su título cuarto, regula la Conservación Catastral, y entre 
sus objetivos esta mantener al día los documentos catastrales, de acuerdo con los cambios que 
experimente la propiedad inmueble, asegurar la debida conexión entre Notariado, el Registro y el 
Catastro; y establecer la base para la liquidación del impuesto predial unificado, entre otros.
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A su turno, el Artículo 2.2.2.2.2. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el proceso de 
conservación catastral como el conjunto de acciones tendientes a mantener vigente la base 
catastral de forma permanente, mediante la incorporación de los cambios que sufra la información 
de un bien inmueble. La conservación catastral podrá realizarse a solicitud de parte o de oficio, 
para lo cual, los gestores catastrales deberán adoptar los mecanismos de interoperabilidad con 
las demás entidades productoras de información oficial.

De conformidad con el Artículo 152 de la Resolución 070 de 2011 del IGAC, el cual determina que: 
“El propietario o poseedor está obligado a: 1. Cerciorarse de que todos los predios de su propiedad 
o posesión estén incorporados en el catastro, con la información actualizada. 2. Informar a la 
autoridad catastral los datos actuales, para que los cambios en los aspectos físicos, jurídicos y 
económicos se asuman en los procesos catastrales. 3. Suministrar datos, documentos y facilitar 
la obtención y captura de información, para el desarrollo de la actividad catastral”. 

El artículo 6° de la Ley 242 de 1995, modificatorio del artículo 8° de la Ley 44 de 1990, establece 
que el valor de los avalúos catastrales, se reajustará anualmente a partir del 1° de enero de cada 
año, en un porcentaje determinado por el Gobierno Nacional, previo concepto del Consejo 
Nacional de Política Económica y Social –CONPES.

De acuerdo a los postulados anteriores y teniendo en cuenta las condiciones de las pruebas 
practicadas por los funcionarios adscritos a la Subsecretaría de Catastro se procede a realizar las 
modificaciones correspondientes.
 
Por lo expuesto,                                  

RESUELVE

Artículo 1° Realizar la inscripción catastral del predio identificado con matrícula inmobiliaria 
N°172326,  dando cumplimiento a la Escritura Pública N°200 del 24 de enero de 1962 de la Notaría 
7 del Círculo de Medellín, a partir del 24 de febrero de 1962 (fecha de Registro de la Escritura 
Pública antes mencionada), mediante la cual se constituye un Reglamento de Propiedad 
Horizontal, con la siguiente información:

Nombre Código de propietario Documento Derecho
ELKIN RODRIGO GOMEZ ZULUAGA 9300387297 15.050.108 100%

MATRÍCULA 172326

DIRECCIÓN EDIF. SAN BENITO SIND N°1

CÓDIGO DE UBICACION 1006017-0022

ZONA ECONÓMICA 545

DESENGLOBE 5,284%

ÁREA LOTE 365m²
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ÁREA TOTAL CONSTRUIDA 1.167m²

ÁREA COMÚN 81m²

ÁREA PRIVADA USO-TIPO-
PUNTAJE 58m² 02-40-56 (Local)

AVALÚO LOTE $ 11.748.000

AVALÚO CONSTRUCCIÓN $ 51.228.000

AVALÚO TOTAL $ 62.976.000

Artículo 2° Modificar la inscripción catastral del predio identificado con matrícula inmobiliaria 
N°172221, a partir del 24 de febrero de 1962 (fecha de Registro de la Escritura Pública N°200 del 
24 de enero de 1962 de la Notaría 7 del Círculo de Medellín), con la siguiente información:

MATRÍCULA 172221

DIRECCIÓN CR 56 # 50 74 (302)

CÓDIGO DE UBICACION 1006017-0022

ZONA ECONÓMICA 545

DESENGLOBE 5,065%

ÁREA LOTE 365m²

ÁREA TOTAL CONSTRUIDA 1.167m²

ÁREA COMÚN 81m²

ÁREA PRIVADA USO-TIPO-PUNTAJE 56m² 02-40-56 (Local)

AVALÚO LOTE $ 11.261.000

AVALÚO CONSTRUCCIÓN $ 49.461.000

AVALÚO TOTAL $ 60.722.000

Artículo 3° Modificar la inscripción catastral, a partir de la fecha de expedición del presente Acto 
Administrativo, de los predios registrados en el código de ubicación 1006017-0022, con la siguiente 
información:

Área del lote: 365m²
Área total construida: 1.167m²
Área común: 81m²
Zona Geoeconómica: 545



Página 7 de 10 de la Resolución N°. 202050077346 

Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144 
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia

Matrícula Uso-Tipo-
puntaje

Área 
construida Área 

libre
Desenglobe Avalúo

lote
Avalúo 

construcció
n

Avalúo total

111730 113m² 0m² 10,306% $ 22.914.000 $ 59.651.00 $ 82.565.000

309752 122m² 0m² 11,048% $ 24.564.000 $ 64.402.000 $ 88.966.000

337857

01-31-48 
(Residencial)

134m² 0m² 12,189% $ 27.101.000 $ 70.737.000 $ 97.838.000

5000545 57m² 0m² 5,190% $ 11.539.000  $ 50.345.000 $ 61.884.000

5000546 48m² 0m² 4,348% $ 9.667.000 $ 42.395.000 $ 52.062.000

5000547

02-40-56 
(Local)

47m² 0m² 4,267% $ 9.487.000 $ 41.512.000 $ 50.999.000

5002814 01-31-48 
(Residencial) 117m² 0m² 10,621% $ 23.614.000 $ 61.763.000 $ 85.377.000

5029133 24m² 8m² 2,952% $ 6.563.000 $ 23.553.000 $ 30.116.000

5029134 50m² 0m² 4,577% $ 10.176.000 $ 44.162.000 $ 54.338.000

5029135 28m² 7m² 3,179% $ 7.068.000 $ 26.792.000 $ 33.860.000

5029136

02-40-56 
(Local)

24m² 0m² 2,142% $ 4.762.000 $ 21.198.000 $ 25.960.000

5082126 138m² 0m² 12,507% $ 27.808.000 $ 72.848.000 $ 100.656.000

5240444

01-31-48 
(Residencial)

70m² 0m² 6,325% $ 14.063.000 $ 36.952.000 $ 51.015.000

Artículo 4° Los avalúos catastrales, tendrán vigencia fiscal a partir del 1° de enero del año 2021, 
incrementados en el porcentaje que establezca el Gobierno Nacional para la misma vigencia, o el 
que fijare un proceso de Actualización Catastral.
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Artículo 5° Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición ante el 
Subsecretario de Catastro y el de apelación, en forma directa o subsidiaria, ante el Secretario de 
Gestión y Control Territorial; de uno u otro recurso ha de hacerse uso por escrito, en diligencia de 
notificación personal, o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o al finalizar el día 
siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino o al retiro del aviso, según sea el caso, 
con fundamento en los artículos 74, 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo).

Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 2011 a todos los 
intervinientes en el Acto Administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

__________________
IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO

-------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
Elaboró: SARA LUCIA MONROY ZULUAGA Revisó: JULIAN RESTREPO GUARIN

--------------------------------------------------------
Aprobó: JUAN CARLOS BUITRAGO MARIN
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LISTA DE PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES A NOTIFICAR

CONSECUTIVO INTERNO R-5539 DE 2020
SOLICITUD N° 1201900580519 DEL 05 DE JUNIO DE 2019

Matrícula Nombre Documento Dirección Teléfono En calidad 
de

172221 ELKIN RODRIGO GOMEZ 
ZULUAGA 15.050.108 CR  056   050  074 

00301

ELKIN RODRIGO GOMEZ 
ZULUAGA 15.050.108 ED. SAN BENITO 

SIND N°1
172326

WILLIAM DE JESÚS BOLIVAR 
MOLINA 70.076.162 CR 56 # 50 74 

(302) 
3136450450

2328292 APODERADO

111730 WALTER DE JESUS GOMEZ 
ZULUAGA 70.694.405 TR  004   072  078 

00406

309752 DIEGO ARMANDO PALACIO 
VARGAS 1.128.271.201 CR  056   050  074 

00000

337857 MARIA NELLY GÓMEZ 
ZULUAGA 43.787.443 DG  075 C  002 A 

146 00000

BEATRIZ HELENA MADRIGAL 
EUSE 51.554.414

5000545
KAROL JOHANNA ROMERO 

MADRIGAL 52.869.234
CR  056   050  088

5000546

5000547

FUNDACION JESUS MARIA 
DUQUE Y MARIA TERESA 

CASTANO
800207155 CL  051   070 A 020 

00000

5002814 LUZ STELLA ARANGO 
ZULETA 43.042.472 CR  056   050  086 

00301

5029133 82.27.522 CR  083 A  033  
070 00000

5029134 8.286.391 CQ0040007400087
00000

5029135

5029136

ALVARO RESTREPO DUQUE
MANUEL SALVADOR VELEZ 

SIERRA
MARIA PAULINA GALLEGO 

MONTOYA 43.976.014 CL S 018 B  036  
120 01901

5082126 MARIO DE JESUS ARCILA 
SALAZAR 70.693.762 DG  075 C  002 A 

146 00000
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MARIA NELLY GÓMEZ 
ZULUAGA 43.787.443

5240444 BEATRIZ HELENA MADRIGAL 
EUSE 51.554.414 CR  056   050  088 

00000
Secretaría de Gestión y Control Territorial


